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Pescadores de 
Lebu protestan 
con barricadas 
en Laraquete 
Fueron multados por Sernapesca luego de pescar en otra 
región. Sindicato pide que jibia sea pesquería única. 

Pablo Martínez Tizka 
cronicaestrellaconce.dl 

escadores de Lebu y 

Arauco protestaron 
en Laraquete con ba- 

rricadas, luego de que fue- 
ran multados por Serna- 
pesca por realizar faenas 
de pesca dejibia en la re- 
gión del Maule, específica- 
mente en Constitución. 

La normativa actual 
prohibe que pescadores 
de una región obtengan 
este recurso en otra. 

Por ello, quienes pro- 
testaron pidieron que la 
jibia sea un recurso mi- 
gratorio, es decir, que se 

pueda pescar en otras 
ZONAS. 

José Poblete, presiden- 
te del Sindicato Mares 
Profundos de Lebu, seña- 
ló sobre lo sucedido en La- 
raquete que “fue una pro- 
teta muy mal organizada. 
Creo que se debio hacer 
de otra manera. La pelea 
no es con Carabineros”. 

En cuanto al fondo de 

las peticiones, el dirigente 

Pensamos que el 
mar es de todos y 
que no debiera 
haber tanta 
restricción para ir 
aotras regiones”. 

José Poblete, 
dirigentesindical 

Se están 
buscando 
fórmulas respecto 
a la reineta y la 
jibia para hallar 
una solución 
compartida” 

Humberto Toro, 
delegado presidencial 

provincial de Arauco 

dijo que “entiendo quelos 
pescadores de Constitu- 
ción defiendan lo suyo, es 
cierto que hubo pescado- 
res de Lebu que estuvie- 
ron allá, pero hay un te- 
ma claro que es los recur- 
sos van y vienen. La jibia 
está un tiempo y después 
se va. Nosotros pensamos 
que el mar es de todos y 
queno debiera haber tan- 
ta restricción para ir a 
otras regiones”. 

Aesto, agregó que “en 
la región de Ñuble hay al- 
gunos botes. ¿Qué van a 
hacer ellos si no tienen 
tantos recursos? No po- 
drían ir a otra región? 

Queremos que la jibia sea 
un recurso migratorio”. 

La directora regional de 
Sernapesca, Ana María 
Fernández, explicó que 
“ante denuncias recibidas 

por presencia de pescado- 
res artesanales de Biobío 

en la zona de pesca de 
Maule, se organizó un 
operativo con la Armada 

  

MANIFESTACIONES OCURRIERON DURANTE LA MADRUGADA DE ESTE MARTES. 

donde se cursaron multas 
a 20 embarcaciones por 
efectuar operaciones de 
pesca en zona no autoriza- 
da, no estarinscritos enel 
Registro Pesquero Artesa- 
hal, entre otras infraccio- 
nes a la normativa pes- 
quera vigente, las que se- 
guirán su curso en tribu- 
nales”. 

Añadió que “en la reu- 

nión sostenida con las au- 
toridades locales, pesca- 
dores de Lebu y las autori- 
dades zonales de Subpes- 
ca, se evaluaron algunas 
alternativas que puedan 
ser beneficiosas para las 
flotas artesanales de am- 
bas regiones, las que se- 
rán analizadas y seguirán 
su curso ante las institu- 
ciones competentes”. 

El delegado provincial de 
Arauco, Humberto Toro, 

señaló sobre esta situa- 
ción que “esto ocurrió du- 
rante la madrugada, en el 
sector Curva del Bombero 
en Laraquete. Las perso- 
nas son pescadores de Le- 
bu y las razones esgrimi- 
das son unos partes cursa- 
dos en la región del Maule, 

ante una denuncia de in- 
greso de pescadores de Le- 
bu a esa zona, estando 
prohibido de hacerlo”. 

Indicó que “las razones 
porlas cuales se hace la to- 
ma tienen, a mi juicio, una 

contradicción, ya que esta 
acción se está haciendo en 

la provincia de Arauco, in- 
comodando a las personas 
que se trasladan, cuando 

el hecho sucedió en la re- 
gión del Maule”. 

Además, el delegado se- 
ñaló que “hubo una reu- 

nión ayer (lunes) en donde 
participó Sernapesca y se 
estableció un camino y 
una vía para encontrar so- 
lución, al menos en el tema 
delos partes. Yo conversé 
con Sernapesca regional y 
se manifestó que se está 
haciendo lo posible para 
que esas multas queden 
sin efecto o disminuidas”. 

Porúltimo, dijo que “se 
están buscando fórmulas 
respecto a la reineta y a la 
jibia para encontrar una 
solución compartida, que 
permita generar un trián- 
gulo para que los pescado- 
res de Lebu puedan ir 
allá”, cerró. 

  

Presentan proyecto para declarar a la 
jibia como pesquería única nacional 

La diputada Karen Me- 
dina, con el apoyo trans- 
versal de diputados del 
Biobío, presentó un pro- 
yecto que solicita al Presi- 

dente dela República dic- 
tar un Decreto Supremo 
para declarar a la jibia 
(Dosidicus gigas) como 
Unidad de Pesquería Úni- 
ca Nacional. 

Se indicó que esta ini- 
ciativa busca enfrentar 

las dificultades que atra- 
viesan los pescadores ar- 
tesanales, particularmen- 
te en la región del Biobío, 

quienes han sido sancio- 

nados por operar fuera de 
sus regiones de inscrip- 

ción, pese a tratarse de 
una especie migratoria. 

“La legislación actual 
no refleja la realidad que 
viven nuestros pescado- 
res. Por eso, desde este 

Congreso hemos presen- 
tado este proyecto para 
quese reconozca alajibia 
como pesquería única na- 
cional”, afirmó Medina. 

“Hoy nuestros pesca- 
dores están movilizados 
porque no han sido escu- 
chados y las medidas que 
seaplican solo los perjudi- 
can”, agregó. 

El proyecto propone 
habilitar a todas las em- 

regiones están conside- 
radas dentro de este 
royecto de ley para la 

Jibia. 

barcaciones inscritas pa- 
ra operar entre Arica y 
Los Lagos. DIPUTADA MEDINA PRESENTÓ PROYECTO.
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